
 

 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
ARMADA NACIONAL 

PREFECTURA NACIONAL NAVAL 

DIRECCION REGISTRAL Y DE MARINA MERCANTE 

Circular DIRME N° 002/2002.- 
Montevideo, 2 de Mayo de 2002- 

ASUNTO.- TRIPULACION DE SEGURIDAD DE BUQUES NACIONALES PETROLEROS Y/O QUE 

TRANSPORTEN SUS DERIVADOS.- 

INFORMACION: Ante la  necesidad de que los buques nacionales que transporten petróleo o sus derivados se 

encuentren en situación de zarpar por sus propios medios ante cualquier suceso operando en la Terminal La Teja, 

sin operar, fondeados en Antepuerto o atracados a muro, se establece: 
• Los buques petroleros en todo momento deberán estar listos para zarpar, no autorizándose ningún tipo de 

reparación o mantenimiento que lo inhabilite.- 

• Contarán a bordo con una tripulación mínima requerida para realizar una eventual salida de emergencia, la 

que estará asentada en su Certificado de Navegabilidad.-  

• Cancélese la Circular DIRME N° 001/2001.- 

CANCELACION: Por orden expresa.- 
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